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vacío del orden social. El conde de Montyon hijo del si
glo xvm y nutrido en la filosofía de su época, fundó los 
premios a la virtud que todos los años otorga la Acade
mia Francesa. Recompensan la modesta honradez que 
ha sabido desarrollarse en condiciones humildes, el des
interés, la fidelidad al deber, el amor al prójimo y la dis
posición al sacrificio. El filántropo ha tenido pocos imi
tadores, lo cual se explica. El buen sentido reconoce sin 
dificultad que las recompensas de la índole de los premios 
a la virtud de Montyon no llegan con la infalibiltdad de 
una ley natural al mérito, sino que casi siempre son lleva
dos a su destino por la casualidad, por recomendaciones, 
por influencias de toda clase que nada tienen que ver con 
la virtud, y estima injusto y por lo tanto inmoral, que en 
igualdad de pretensiones, unas sean satisfechas y otras, 
la gran mayoría, no lo sean. En vano se objetaría que ~o 
se perjudica en nada a la virtud que no obtuvo premto 
cuando otra obtiene un provecho con el cual no había 
contado y que no cabe la envidia en una naturaleza moral, 
única que puede pretender a un premio a la virtud. Sería 
esto la moral del Evangelio, del obrero de última hora 
que tropezó con resistencias no únicamente entre los con
temporáneos de Jesús. 

En resumen: la colectividad no sintió nunca la recom
pensa de la virtud como un problema moral a cuya so
lución estuviese obligada. Se limitó siempre a castigar el 
vicio y dió a su ley una sanción amenazadora, pero nin
guna alentadora. Esta actitud demuestra que siempre ha 
tenido un concepto claro de su tarea moral. Ha incluído 
siempre en su ley primitiva tan sólo aquel mínimum ?e 
moral que indispensablemente es necesaria para su exis
tencia y sin la cual decaería a su material primitivo, sin 
la cual el orden establecido sería sustituído por el cáos, 
por la guerra de todos contra todos. Tiene que insistir 
en el cumplimiento de este mínimum, tiene que _hacerlo 
obligatorio por medios de fuerza. Pero no se esttma au
torizada para exigir más que este mínimum porque no es 
requerido por su instinto de conservación. Seguramente 
sería de desear un sobrante de virtud sobre la que es ne
cesaria para la existencia de la sociedad, pero ese exceden
te no es de rigor y conseguirlo mediante el estímulo de 
recompensas prescritas en la ley no entra en las funcio
nes naturales de la colectividad determinadas por sus 
necesidades orgánicas. El trabajo par~ su perfección mo
ral es asunto privado del individuo en el cual la colectl-
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vidad no puede inmiscuirse directamente. Basta que fo
mente indirectamente esta labor preocupándose de la en
señanza Y educación del individuo, prescribiendo como un 
de_be~ ~ sus escuelas públicas la propag-ación de buenos 
pr1n~1p1?s y creand~ una opinión públtca que rodea de 
a~mtractón, veneractón y gratitud todas las manifesta
ciones de una moral superior. La educación moral del in
dividuo no es objeto de la legislación, sino de la constan
te actuación viva de la colectividad y no puede tener otra 
sanción que el aumento del bienestar de cada uno dentro 
del conjunto de la sociedad, lo cual es una consecuencia 
natural de una elevación de nivel moral de la colectivi
dad. 

La sanción penal del derecho positivo tiene un ca
rácter de rudo materialismo que corresponde al concretis
mo también rudo de las acciones a las cuales se refiere 
el derecho positivo. En el amplio campo de la moral, pero 
qu~ queda fuer~ de la reducida esfera de las leyes no hay 
sttto p~ra sanciones de fuerza material. Los castigos que 
la ley tmpone conciernen a acciones que si se generaliza
ran traerían como consecuencia la disolución de la so
ciedad en el más breve plazo. La colectividad trata de 
impedir las acciones de e3ta índole con medios de fuerza 
y estos cumplen aproximadamente su misión tomando 
por base de su empleo la teoría, ya de los castigos materia
les, ya de la expiación y purificación mediante la peni
tencia, ya de la mejora y de un renacimiento moral o 
de la intimidación. Todas estas teorías han sido elucubra
das a posteriori, después que la colectividad se hubo con
vencido P?r experiencia que el castigo, si no impide del 
todo el crtmen, por lo menos lo limita suficientemente 
para_ hacer posible la existencia ?e la sociedad y para ga
ranttzar pasablemente a sus mtembros la seguridad de 
sus yidas, de sus _b~enes y de la dignidad personal. No in
tervtene la colecttvtdad con su aparato de fuerza material 
en caso de faltas contra la ley moral cuyas consecuencias 
n? son inmediatamente sensibles, como el egoísmo des
pta?ado, el en:1;botamiento de la simpatía, la falta de amor 
acttvo al prÓJtmo, porque carece de medios para hacer
los constar de un modo conviccente, y por lo tanto, no los 
puede llevar ante sus Tribunales y porque no los estima 
como un peligro inmediato para su existencia. Y como las 
s':mciones establecidas por la sociedad no tienen aplica
ctón a estas faltas, se inquieta el espíritu no bastante pe
netrante que está acostumbrado al espectáculo de la jus-
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ticia reparadora establecida por el Estado. y busca tam
bién en el mundo moral la pareja de la forma de dicha 
justicia porque aquí no la descubre al primer golpe de 
vista. Inquiere ansioso donde está la policía, el fiscal, el 
juez de instrucción, el tribunal de justicia, ~l presidio, 
para faltas contra la moral, y como no los ~ncuentrat los 
inventa. Transporta en el otro mundo la sanción de la 
moral que no encuentra en esta Tierra. No puede resolver
se a renunciar a ella porque le parecería una anarquía 
intolerable la impunidad de las infracciones contra la ley 
moral, comparable con el estado de una comunidad en 
la cual todo individuo podría a mansalva asesinar, robar 
y violar sin exponerse a la más mínima molestia persond. 

En el dominio de la ley moral el castigo no sigue in
mediatamente a la falta, pero no por eso deja de existir 
y se hace patente en cuanto la mirada es capaz de abarcar 
grandes períodos de tiempo y de desentrañar complica
ciones dificultosas. Las sanciones de la ley moral son de 
índole diferente a las del Código penal, pero no faltan. 
Son de naturaleza subjetiva y objetiva. El castigo subje
tivo de la falta contra un mandamiento de la moral es el 
arrepentimiento. Es impuesto por el juez interior que fun
ciona en el conocimiento del individuo, por la conciencia 
y penetra hasta lo más hondo de la personalidad adonde 
nunca llega un castigo exterior impuesto por la colecti
vidad. No ya solo los mártires de la religión y de la polí
tica sufren los tormentos y la muerte con altiva calma y 
con la convicción de una inmensa superioridad moral so
bre sus verdugos, sino que hasta criminales comunes so
portan el castigo con la frente alta y no lamentan sino ser 
menos fuertes que sus vencedores. Las cárceles están lle
nas de presidiarios que sienten su situación corno una es
pecie de prisión de guerra. Son vencidos en la ludia con
tra la ley. Esto les parece mala· suerte, pero no una ver
güenza. No se sienten humillados ni arrepentidos, sino 
llenos de rencor. Están decididos y dispuestos a emprender 
de nuevo enseguida la lucha contra la sociedad en cuanto 
se les presente ocasión y en cuanto puedan esperar ha
cerlo con alguna perspectiva de éxito. Por lo contrario, el 
arrepentimiento es una sumisión sin resistenda bajo el 
fallo de la conciencia y el reconocimiento de la propia in
dignidad. Es el reconocimiento de la justicia del fallo in
famante y la constante sensación torturadora de una me
recida humillación, deshonra y descalificación de la per
sonalidad. Considerado corno suceso psíquico el arrepen-
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timiento es una revivíscencia continua de la mala acción 
realizada acompañada del reconocimiento ,claro de su 
villanía. El <<yo» se desdobla en uno que obra y otro que 
observa y evalúa. El uno vuelve siempre a cometer su 
fechoría, el otro lo ve con espanto y sufre mil torturas. Es 
una constante tortura y deshonra de sí mismo. El hombre 
presa del arrepentimiento está condenado a repetir sin 
cesar en su pensamiento el hecho que le inspira horror de 
sí mismo. Semejante estado es el que más se aproxima 
a la condenación eterna, a los tormentos del infierno. No 
hay más que un medio de escapar momentáneamente a 
él; la extinción de.la memoria por medio de ·estupefa~ 
cientes. Esta es la razón de que no raras veces, el arre~ 
pentimiento conduce a la .embriaguez. Shakespeare se ha 
apoderado y ha puesto en escena la esenciá del arrepen
timiento, la constante presencia torturadora de la mala 
acción en la conciencia, con el don de infalible psicología 
de poeta. Lady Macb'eth ve siempre sus manos mancha
das con la sangre de los inocentes infantitos, sangre qtie 
ni siguiera ha derramado ella misma y se lamenta que to
das las aguas del Océano no pueden lavar estas manchas, 
Leontes, en El Cueri!o de Invierno, exhala su queja al sa
ber la muerte supuesta de Hermiona que él creía que 
había causado: «Quiero ir todos los dfas en peregrinación 
a la capilla donde está enterrada¡ las lágrimas que allí 
vierta me sirvan de alivio y-mientras la naturaleza quitra 
tolerarlo, lo quiero hacer a diario y ese es mi voto>>. 

El arrepentimiento es la sanción subjetiva más efi .. 
caz de la ley moral, hasta es casi demasiado eficaz, puesto 
que el castigo rebasa fácilmente por su duración y .su 
crueldad la medida de la culpa. Sin embargo, tiene un 
grave defecto; no alcanza más que a las mejores natura
lezas que tienen una conciencia viva y delicada sensibi
lidad espiritual; no ataca nunca a los malvados sin con
.ciencia que cometen sus maldades con perfecta ecuanimi
dad y satisfechos de sí mismos y solo lamentan haberlas 
hecho cuando se descubren y les proporcionan molestias. 

Mas a pesar de todo, las fechorías de estos empederni
dos malvados no quedan tampoco impunes. La ley moral 
se venga siempre de su menosprecio, aunque no inmedia
tamente, contra el que ejecutó la acción digna de castigo. 
Tiene, además de la subjetiva, también una sanción ob
jetiva que impune la colectividad por su infracción. La 
masa tiene un vago presentimiento de lo inexorable de la 
represalia de toda mala acción y lo expresa en el prover-
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b~o: dos molinos de Dios muelen despacio, pero muelen 
bten». Ha observado que da maldición que entraña una 
mala acción• como dice Schiller no falta nunca y que se 
verifica c?n un~ intensidad abrumadora, aunqu'e no en el 
acto, no tnmedtatamente. Verdad es que parece injusto 
de una ma_nera chocante q~e no sea el culpable quien ha
ya_ de senttr las consecuenctas de su pecado, sino que re
caiga ~obre otros seres que no habían nacido cuando fué 
~om~~tdo. Pero no puede ser aplicado el concepto de la 
Juittct~ reparadora a las amplias condiciones de vida de la 
humantdad como tampoco al funcionamiento de las fuer
zas naturales, por ejemplo, la gravitación o la electricidad. 
La _moral es como.lo he demostrado una forma de adap
tactón ~e la especie a las condiciones naturales bajo las 
cual~s ttene forzosa~ente que vivir. Por lo tanto, lamo
ral ttene un fin, el ftn de hacer posible a los individuos la 
vi~a social e!1 común, Ja cual es únicamente la que les per• 
mtte_su_bsisttr en medto de las condiciones de esta Tierra. 
La ~tsctplina ~ue impone la moral al individuo le deja cier
ta ltberta?· St se su~trae a ella de!!-tro d~ cierto límite que 
es todav1a compatible con la extstencta de la sociedad 
esta rebeld~a no tiene ~nfluencia perjudicial para la vid~ 
de la es¡_>e~te, ésta Il:º ttene por qué castigarla y la única, 
pero suftctente sanctón de la moral relajada del individuo 
desenfrenado es que que~a más o menos atrás del tipo 
más perfecto de la especte y que lleva encima visible
mente el sello de su inferioridad en su modo de ser, en su 
conducta y en su manera de pensar. Llega sin embargo 
~an lejo~ el indi~duo en su desprecio por la moral qu~ 
tmI?ostbtlita su ftn y pone ~n peligro la existencia de la 
:socteqad, entonces, o ~sta ttene que hallar un medio para 
reductr a }a impo_tei:icta al malhechor o le_ deja realizar 
sus ~echonas convtrtténdose así en su cómpltce y tiene que 
s~frtr con razón las malas consecuencias de una degrada
ctón de las costumbres generalmente tolerada. El medio 
de que la S?ciedad tiene que valerse para defender lamo
ral necesarta para su existencia sólo puede ser algo espiri
tua~, _puesto que no se trata de infracciones contra la ley 
p_ostttva q~e tr~e consigo la intervención judicial y el cas
ttgo material, stno de una falta contra el mandamiento de 
la moral que no está escrita en artículos. Es suficiente la 
opinión pública para despertar en el burlador de la ley 
moral la conciencia desagradab~e de su indignidad; cuan
do se ve rodeado por el desprecio y lee en todas las caras 
reprobación y antipatía, o le sirve esto de estímulo para 
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un esfuerzo y el vencimiento de sus impulsos inmorales, o 
su amor propio sufre bajo el desprecio general y este su· 
frimiento es su castigo, por tanto la sanción por la infrac
ción de la ley moral. 

Si la opinión pública no ejerce con atención y con in-
tensidad esta vigilancia a la cual si se quiere se puede 
llamar policía moral superior, entonces se realiza infali
blemente un rebajamiento del nivel moral de la sociedad 
entera que tiene por consecuencia un empeoramiento y 
deterioro de su extstencia y en ciertas circunstancias pue
de llegar hasta producir su disolución. No es ésta una 
hipótesis teórica ni una afirmación dogmática, sino un 
hecho de observación, una enseñanza de la historia. Esta 
registra épocas en las cuales el desenfreno de los indivi
duos fué favorecido por el embotamiento de la sociedad 
que ya no encontró la fuerza y el celo necesarios para ele• 
varse contra el mal ejemplo y la corrupción penetró en 
todas las clases. Una época semejante fué la de la decaden· 
cia de Roma. Las bajas naturalezas se deleitaban y se 
encenagaron en todos los vicios, los mejores sentían tal 
repugnancia ante una vida sin virtud ni nobleza que la 
rechazaron, y la colectividad perdió el sentido de la soli
daridad, sufrió una relajación de sus resortes que la hizo 
incapaz para un esfuerzo común y para el sacrificio, re
sultando así que sucumbió miserablemente al primer gol
pe de un invasor extranjero atraído por su descomposi-
ción. 

La disgregación de la sociedad, la sanción de sus pe• 
cados contra la moral, es un procedimiento lento. No se 
manifiesta con frecuencia catastróficamente, con un efec• 
to teatral que permite hasta a un observador poco perspi
caz penetrarse de la relación entre causa y efecto. Pero el 
que mira atentamente, se da cuenta que todos los males 
que sufre la sociedad y que dificultan y amargan la vida 
a sus miembros, se reducen en último análisis a una in
suficiencia de la moral. ¿Qué otra cosa son las luchas de 
clase con su cortejo de hostilidades entre grupos del mis
mo pueblo, la violencia y el perjuicio mutuos, sino exte
riorizaciones del egoísmo, de la falta de miramientos para 
con el prójimo, de la injusticia y por ende de la inmorali· 
dad? ¿Serían posibles si los miembros de todas las clases, 
contratistas y obreros, campesinos y habitantes de la du
dad, gobernantes y gobernados, estuvieran animados J?ºr 
el amor al prójimo, por la comprensión y la apreciactón. 
de las necesidades, aspiraciones y sentimientos de los 
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contrarios, por el espíritu de sacrlficio'r ¿Sería imagina
ble la po<;lre<lumbre de los cara<;teres, la arbitrariedad y 
la soberbia de los poderosos, el cobarde servliismo de la 
masa cuyo resultado es la degradación de las condiciones 
públicas,si los individuos tuvieran la COl}ciencia de su dig
nidad y de su deber para consigo mismos y para con la co
lectividad y si tuvieran la energía y la decisión de vencer 
su temor de Jos,hombres? ¿Sería posible. que guerras ofen
sjvas trajeran catástrofes a la humanidad si los jefes de 
los pueblos no obedecieran a la codicia de vanas glorias, al 
capetito del poden, a la sed de riquezas, a las halagos de 
la vanidad, es dei;ir a las formas más bajas del egoísmo y 
si las masas no permitieran que se abusara de ellas a causa 
de su torpeza, o de su miedo ante el esfuerzo intelectual y 
por temor a las responsabilidades personales'/' De este mo
do en el .origen de todos los maJes que aquejan a la colec
tividad trQpezamos con la insuficiencia o la falta de moral 
y .estamos justificados para considerar fa guerra, las con• 
tiendas entre los partidos, los. conflictos entre grupos de 
intereses, las re~oluciones, todas las tragedias de la vida 
colectiva con su cortejo de sufrimientos y destrucciones 
que 1es acwmpafian, como una sanción penal de las faltas 
contra la moral. La moral que fu~ .creada para facilitar al 
individuo la existencia o para hacérsela posible en abso
luto, no es ya capaz de conseguir su fin y la sociedad se 
encuentra repelida por su propia culpa al estado de apuro 
y de angustia en el cual su instinto de conservación la 
obligó a hacer el esfuerzo de erigir la ley moral. Aún el es
píritu exigente más despiadado no puede desear un cas• 
tigo más eficaz y más doloroso de la inmoral. 

Pero la moral no tiene sólo la sanción qel castigo sino 
también la más. amable de la recompensa. Hemos visto 
que mediante el fo_Ptalecimiento de la inhibición eleva al 
individuo a un grado superior de desarrollo orgánico y le 
hace más capacitado, y que mediante la educación en el 
miramiento y el amor al prójimo abre a la colectividad la 
posibilidad de. una labor común, paclfic_a y fecunda. Pero 
ha~ todavía más. Da a la vida un valor incomparable
mente más elev.ado que el que posee en su torpeza y mo
notonía vegetativa, enriqueciéndola y embelleciéndola 
por medio del ideal y del heroísmo. ' 

El ideal y el heroísmo son inmediatas creaciones de la 
moral y no cabría imaginarlos sin ella._ El ideal es la re• 
presentación de una perfección cuy:o logro Jo pensamos 
acompañado de, las más elevadas. sensaciones de placer, 

BIOLOG-ÍA DE LA ÉTICA 191 

y cuyo anhelo Jo estima el individuo como misión de su 
vida. La lucha por el ideal es un esfuerzo de todos los ins
tantes, la renuncia a la comodidad de una existencia sin 
pensamientos ni cuidados, una serle infinita de penosas 
yictorlas sobre las codicias que claman por su hartazgo 
Instantáneo, es decir una labor constante en servicio de 
la moral. Al -que tiene un ideal no le inquieta la cuestión 
del sentido de la vida. Su vida tiene un fin y un conteni
do. Sabe a dón?e va, para qué vive, por qué se afana. No 
siente la Incertidumbre del caminante sin rumbo la con
ciencia ~es~lentadora de la l?ropia inutili?ad, y s~ segurl
d'.1d de s1 mismo, su conv1cc1ón de la ut1ltdad y de la dig
nidad de sus afanes se aproxima mucho a la sensación de 
la felicidad. El heroísmo es el triunfo más elevado de una 
per_sonalidad que piensa y desea sobre el egoísmo, el al
truismo elevado a la potencia del sacrificio la magnifica 
subyug_ación del más elemental y del más p¿deroso de to
dos los tnsttntos,el de la conservación de sí mismo,median· 
te la razón. Es la más alta hazaña de que es susceptible la 
mora\. No se despltega nunca para servir el interés de un 
tndivtduo, sino s!empre-el de una colectividad, de un pen
sarntento, de un ideal. Su acción heroica eleva al héroe por 
encima de la estrechez de su existencia, le desliga de los 
límites de su individualidad y los ensancha hasta la re
presentación de una colectividad, de sus anhelos de sus 
propósitos y de su decisión. En el instante de 

1

Ja obra 
heroica vive el héroe innumerables vidas la vida de todos . . ' por quienes arrtesga la suya y si la muerte Je alcanza sólo 
puede _destmir su propia personalidad, pero no anular la 
actuación dtnám1ca de la colectividad que lleva el héroe 
en_ sí, mientras está magníficamente aumentado sobre sí 
mtsmo. La facultad de formarse un ideal de ser y obrar 
y de elevarse al heroísmo_ es la recorttpensa magnífica de 
la Il!-ora_l q_ue ha conseguido la c0mpleta subyugación del 
sér lnstlHttvo animal bajo el dominio del Mr intelectual 
humano. El <tastigó para los individuos que se han queda
do_ atrás, q1;1e nunca aprenden a enfrenar sus impulsos re
fleJos, consiste en quedar privados de poder contemplar 
la luz del ideal, en que el heroísmo permanece siempre 
Pª !'"ª ellos d~sconocido e incomprensible, en que pasan su 
extstencta ltgados y sujetos a su mezquindad sin concien
cia de una misión, sin perspectiva ni elevación, como en 
un pozo, como en un calabozo sin luz. Tales son las san
ctones de la moral. No tiene otras, ni le hacen falta. 

Guyau hace en un trozo de su obra mencionada esta 
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esci6i>tica -,b,emción:c¿Quién nos dice que la moral no es .•• 
un arte a la~ bello y útil? Quizás nos encanta, mientras 
nos Busiomtt~ Demos por supuesto que fuera una ilusión. 
in nada ame.o.guaria esto su valor para el hombre. ¿No 
93 todo nuestro conocimiento del mundo, toda nuestra 
concepción de la naturaleza, una ilusión? El fenómeno del 
Uiitveno llega a nuestro conocimiento por medio de sus 
cualidades y nuestros sentidos son los que le atribuyen es
tas cualidades. Ahora, todo conocimiento obtenido me
diante nuestros sentidos es ilusión. Porque los sentidos no 
nos transmiten la realidad, sino las alteraciones que son 
produddas por la acclórt de la realidad en nuestros órga
DGS de -sentidos. El Cosmos no tiene ni sonidos, ni colores, 
ni olores. Pero nosotros lo experimentamos como sonoro, 
a.W«arrado y fragante. Nosotros prestamos estas cuali
claécs a la realidad, sop ilusiones de nuestros sentidos, 
~ estas ilusiones son toda la belleza del mundo que sin 
é1las para nosotros permanecería mudo, ciego y sin en-
canto. 

La vida es para nosotros un enigma infinitamente an-
~oso. ¿Tiene un fin y cuál es? No lo sabemos. Por mu
eho que sutilicemos, sólo llegamos a esta conclusión: la 
vida es su propio fin, vivimos porque esa es la índole de 
la vida, y esta conclusión no es una solución del eni~ma. 
Hace entonces su aearlción la moral y no solo nos factlit~, 
basta nos hace postble la vida misma, sino que también 
DOS muestra un fin, si no ya de la vida universal, cuando 
meno& de la vida individual, a saber la humanización del 
c,rimb:,al, la es¡>iritualización del hombre, el ensancha
miento y el enrtquecimiento del individuo por la simpatía, 
el -.mor al prójimo, el sentido de solidaridad, la subyuga
d4n de los instintos bajo la razón, lo cual es, de cuan to nos 
.e$ conocido, el producto más sublime de la naturaleza. 
Et--~ble que la moral que nos oculta la siniestra in~om
preñsibili'dad de la vida, sea una ilusión. Bendita sea la 
llllllón que hace para nosotros que la vida valga la pena 
de ser vivida. 
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